
sentencia pronunciada por la Sala Primera de lo Contencioso- 
Administrativo da la Audiencia Territorial de Madrid de trece 
de octubre de mil novecientos setenta y cinco, sobre conce
sión de la marca, cuatrocientos cincuenta y tres mil seiscientos 
treinta y seis, "Loson”, la que confirmamos por ajustada a 
derecho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la "Co
lección Legislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

18132 ORDEN de 27 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento del auto dictado por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación en el 
recurso contencioso-administrativo número 191/ 
1975, promovido por «Seyd, S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 5 de enero de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
191/1975, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, 
por «Seyd, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 5 de 
enero de 1974, so ha dictado con fecha 14 de octubre de 1977, 
auto por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Se tiene por apartado y desistido del presente 
recurso de apelación, interpuesto contra la sentencia dictada 
por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, de fecha diez de marzo de 
mil novecientos setenta y siete en el recurso número ciento 
noventa y uno/mil novecientos setenta y cinco, al Procurador 
don Juan Coruno López Villamil en representación de Enti
dad mercantil’ anónima denominada "Seid, S. A.”, comuníquese 
esta resolución, con devolución de las actuaciones de Primera 
Instancia, a dicha Audiencia Territorial, interesándose acuse de 
recibo.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Este Departamento.

18133 ORDEN de 27 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación 
en el recurso contencioso-administrativo número 
547/1974, promovido por «Unimed-Inc.», contra re
solución de este Ministerio de 5 de junio de 1976.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
547/1974, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, 
por «Unimed-Inc.», contra resolución de este Ministerio de 5 
de junio de 1976, se ha dictado con fecha 14 de junio de 1977 
sentencia por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con revocación de la sentencia apelada, y 
estimando el recurso contencioso-administrativo, interpuesto a 
nombre de la Compañía mercantil norteamericana "Unimed- 
Inc.”, contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos que denegó el registro de la marca número quinientos 
sesenta y un mil cuatrocientos cuarenta y dos "Betaserc” y 
contra la desestimación del recurso de reposición deducido con
tra el anterior acuerdo; debemos declarar v declaramos anula
das y sin efecto por no conformes a derecho las referidas 
resoluciones recurridas, y en su lugar que procede la concesión 
y registro de la marca mencionada; sin expresa imposición de 
las costas procesales de ambas instancias.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mancamos y 
firmamos.»

En su virtul, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

18134 ORDEN de 27 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación 
en el recurso contencioso-administrativo número 
579/1974, promovido por «Laboratorios Liade, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Minis
terio de 9 de octubre de 1975.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
579/1974, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, 
por «Laboratorios Liade, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 9 de octubre de 1975. se ha dictado con fecha 
21 de junio de 1977, sentencia por el Tribunal Supremo en 
grado de apelación cuya parte dispositiva es como sigue.
 «Fallamos: Que se desestima el presente recurso de apela

ción interpuesto por "Laboratorios Liade, S. A.”, contra la sen
tencia de fecha nueve de octubre de mil novecientos setenta 
y cinco, la que confirmamos por ajustada a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el ”Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

18135 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 6, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Por considerar que no existe objeción alguna por parte 
del excelentísimo Ayuntamiento de Mérida, en cuanto a la de
claración de utilidad pública solicitada, puesto que por parte 
del mismo no se ha contestado al informe correspondiente den
tro de los plazos concedidos para ello en el articulo 11 del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 1, línea proyectada en subestación 
carretera de Mérida, en Mérida.

Final: Centro seccionamiento polígono «Nueva Ciudad», en 
Mérida.

Tipo: Aérea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,019.
Tensión de servicio: 20 KV., 1.ª etapa en 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero; 76,6 milímetros cuadrados de 

sección.



Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

del sector.
Presupuesto: 158.000 pesetas.
Procedencia de ios materiales- Nacional.
Referencia:01.788/9.423.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 30 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—4.464-14.

18136 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Línea plaza Santa Marta-Cruz Roja en Badajoz.
Final: C. T. «Agustina de Aragón».
Tipo: Subterránea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 2 por (0,100).
Tensión de servicio: 20.000 V.
Conductores: Aluminio; 3 (1 por 240) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Calle Agustina de Aragón, en Badajoz.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/230-133.
Finalidad de la instalación: Suministro energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 861.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.488.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 1 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Ricardo 
Serrano Rodríguez.—4.465-14.

18137 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.» SA/15.789/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 12, linca 25 KV.: OT-907, unión 

estaciones transformadoras 4.272-4.695.
Final de la misma: E. T. 7.421, «Santiago Viadé Farrés».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,032 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Junto carretera B-504, kilóme

tro 0,077.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.315-7.

18138 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/30.062/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendidos aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.070, «José Ríus».
Final de la misma: E. T. 7.480, «Autopistas de enlace».
Término municipal a que afecta: Papiol.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.370 aéreos y 0,093 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos, hormigón y cable sub

terráneo.
Estación transformadora: Junto enlace autopista.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.314-7.

18139 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/5.551/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 3 de línea a 25 KV.: Derivación 

a E. T. 5.280, «Urbanización Vives».
Final de la misma: E. T. 10.424 «Construcciones Hornos 

Arsega, S. A.».
Término municipal a que afecta: San Andrés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.


